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PROPOSICIÓN No. ​  DE ​  

 

 
Aprobada en: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DE PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
 
Tema: “CICLOINFRAESTRUCTURA EN BOGOTÁ: ESTADO, NECESIDADES Y 
MEJORAS”. 
 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D.C., 
sobre Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, en 
concordancia con el capítulo VII, Artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante 
la presente proposición nos permitimos solicitar se cite a los funcionarios públicos que 
a continuación se relacionan, para que expongan ante el cabildo y la ciudad un informe 
detallado sobre las acciones adelantadas por la Administración Distrital para la 
definición, conformación, creación y ejercicio de la Comisión Intersectorial de 
Infraestructura de Movilidad del Distrito Capital.  
 
 
Citados:  

●​ Úrsula Ablanque, Secretaria Distrital de Planeación; Claudia Díaz, Secretaria 
Distrital de Movilidad; Orlando Molano, Director General IDU; María Fernanda 
Ortíz, Gerente General TransMilenio; Leónidas Narváez, Gerente General 
Empresa Metro.  

Invitados:  
●​ Organismos de Control: Contraloría Distrital, Personería Distrital y Veeduría 

Distrital. 
 
 
Cuestionario: 

 
1.​ Relacione la infraestructura actualmente dispuesta en Bogotá para la 

circulación exclusiva de ciclistas, implementada mediante proyectos 
contratados por entidades de la Administración Distrital. Al respecto, precise la 
siguiente información mediante el uso de tablas en archivos Excel.  
 

840 2025

21 de junio de 2025

TERODRIGUEZ
Sello



 
 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 
 

1.1​Cuáles tipologías aplican en Bogotá (Bicicarrril, cicloruta, etc.), y cuáles 
son los vehículos autorizados para su uso en cada caso, diferenciando 
entre bicicletas, patinetas, bicitaxis u otros, ya sean mecánicos, eléctricos 
u otros. Al respecto, relacione la normativa vigente para cada tipología, 
que determina cuáles vehículos están autorizados para su uso y los que 
no, así como la que defina las siguientes condiciones técnicas:  

a.​ Implementación en vías y/o andenes,   
b.​ Segregación,  
c.​ Geometría, 
d.​ Señalización, 
e.​ Demarcación,  
f.​ Extensión y continuidad de los tramos, 
g.​ Interferencias con otros elementos del mobiliario público o 

privado,  
h.​ Procesos y materiales para su construcción,  
i.​ Períodos de mantenimiento,  

 
1.2​Exponga la cantidad total de cicloinfraestructura en la ciudad por Km/carril 

según su tipología.  
 

1.3​Según su respuesta al numeral inmediatamente anterior, agrupe 
porcentualmente por tipología de cicloinfraestructura, según los niveles de 
calificación para su estado a partir del último inventario vigente. Al 
respecto, relacione la fuente, señalando el año del inventario y la entidad 
y/o contratista responsable. 

 
1.4​Según su respuesta al numeral inmediatamente anterior, señale la 

cantidad total de cicloinfraestructura en la ciudad, por Km/carril y según su 
tipología, que no cuente con un inventario vigente de su estado.  

 
 

2.​ Relacione la infraestructura actualmente dispuesta en Bogotá para el parqueo 
de bicicletas, implementados mediante proyectos contratados por entidades de 
la Administración Distrital. Al respecto, precise la siguiente información mediante 
el uso de tablas en archivos Excel.  
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2.1​Exponga el total de estaciones del componente troncal del sistema TM 
por cada troncal, señalando en cuántas y cuáles de estas se cuenta con 
bici parqueaderos, si son techados, y los cupos efectivos en cada caso 
para el uso de usuarios del sistema TM. Además, describa el sistema o 
mecanismo de parqueo para las bicicletas en cada estación, y cuál es el 
tipo de seguridad y/o garantía de cuidado a las bicicletas que se ofrece a 
los usuarios.  
 

2.2​Exponga el total de estaciones de la Primera Línea del Metro, señalando 
en cuántas y cuáles de estas se contará con bici parqueaderos, si son 
techados, y los cupos efectivos en cada caso para el uso de usuarios del 
sistema Metro. Además, describa el sistema o mecanismo de parqueo 
para las bicicletas en cada estación, y cuál es el tipo de seguridad y/o 
garantía de cuidado a las bicicletas que se ofrece a los usuarios.  

 
 

3.​ Relacione la normativa vigente en Bogotá, que defina estrategias de 
intermodalidad y promueva viajes en bicicleta complementados con el uso del 
SITP y Metro en Bogotá. 

 
 

4.​ Según su respuesta a la pregunta inmediatamente anterior, relacione las 
acciones en curso y/o proyectadas por esta Administración, para implementar 
las citadas estrategias de intermodalidad mediante normativa, obras u otras 
acciones. Describa tales acciones, su cronograma de ejecución, e indicadores y 
metas de cumplimiento anuales según el PDD 2024-2027.  

 
 

5.​ Exponga el reporte anual de accidentalidad, desde el año 2016 y hasta el último 
corte de este año, relacionando la siguiente información para el número total de 
eventos con ciclistas involucrados, presentándola por mes y año. Al respecto, 
precise la siguiente información mediante el uso de tablas en archivos Excel. 

a.​ Causas y/o hipótesis del accidente.  
b.​ Número de ciclistas lesionados y/o muertos, diferenciando según cada 

accidente reportado.  
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c.​ Tipo de infraestructura y/o corredor por el que circulaba el (los) 
ciclista(s); ya sea cicloruta, bicicarrril, andén, calzada vehicular, o el que 
corresponda según el registro, señalando la dirección y/o ubicación del 
tramo o segmento.  

 
 

6.​ Relacione las acciones en curso y/o proyectadas por esta Administración, para 
implementar cambios y/o mejoras en el diseño, construcción, conservación, 
mantenimiento o cualquier otra intervención en la cicloinfraestructura de la 
ciudad. Describa tales acciones, su cronograma de ejecución, e indicadores y 
metas de cumplimiento anuales según el PDD 2024-2027.  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
CRISTINA CALDERÓN RESTREPO​ FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 
Concejal de Bogotá​ Concejal de Bogotá 
Partido Nuevo Liberalismo​ Partido Nuevo Liberalismo  
 
 
 
JUAN JAVIER BAENA MERLANO​ RICARDO CORREA MOJICA 
Concejal de Bogotá​ Concejal de Bogotá 
Partido Nuevo Liberalismo​ Partido Nuevo Liberalismo 
 
 
 
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA​ JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ 
Concejal de Bogotá​ Concejal de Bogotá 
Partido Nuevo Liberalismo​ Partido Nuevo Liberalismo 
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